
           AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
 ___

MARÍA  PÉREZ-HICKMAN  MUÑOZ,  SECRETARIA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE,

C E R T I F I C A :

Que, la Mesa de Contratación, en la reunión celebrada el día 24 de enero 2024, dictaminó el expediente 
que se dirá, en el que adoptó la resolución que copiada íntegra y literalmente figura a continuación:   

“4.-  APERTURA DEL SOBRE “DOCUMENTACIÓN” DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO 
PARA CONTRATAR LOS “SERVICIOS DE REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS 
OBRAS  E  INSTALACIONES  NECESARIAS  PARA  LA  MEJORA  DE  LA  EFICIENCIA  ENERGÉTICA, 
DIGITALIZACIÓN  Y  ACCESIBILIDAD  DEL  CENTRO  DE  TECNIFICACIÓN  DEPORTIVA DE  LA CIUDAD  DE 
ALICANTE - FASE I, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA”. (EXPTE. 103/23)

Nº de Expediente 103/23

Título Abreviado Redacción Proyecto mejora eficiencia energética Centro de Tecnificación - PRTR

Órg. Contratación Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante

Unidad Promotora SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS, MANTENIMIENTO, PLAZA DE TOROS

Procedimiento Abierto Modalidad Contrato Servicios (de carácter intelectual)

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV 71.323200-0 Servicios de diseño de ingeniería de instalaciones.

Valor Estimado 66.398,72 € 

Presupuesto de 
Licitación

66.398,72 € (IVA no incluido)
Tipo Impuesto IVA 

Tipo Impositivo 21 % 13.943,73 €

Total (impuestos 
incluidos)

80.342,45 € (IVA incluido)

Lotes NO 
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec. 

3 Meses

Según el certificado del Registro de Entrada de Ofertas, se han presentado las proposiciones relacionadas a 
continuación.

Por el Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación se procede a la firma del “documento de solicitud 
de apertura del sobre electrónico” a continuación, a la apertura de los sobres electrónicos y acceso al contenido de los 
mismos, siguiendo el  orden cronológico de presentación y por  los  miembros de la Mesa a la calificación de la  
documentación presentada, todo ello con el siguiente resultado:

Proposición 
nº Licitador Defectos

1 VALNU SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.L. Ninguno.

2 ADYPAU INGENIEROS, S.L.P. Faltan los anexos II, III y VI del PCAP.

3 CONSULTORÍA IPYDO, S.L. Ninguno.

4 BETTERGY, S.L. Ninguno.

Firmado por: MARIA PEREZ HICKMAN MUÑOZ
Cargo: Jefe/a de Servicio de Contratación
Fecha: 24-01-2024 14:28:16

Firmado por: MANUEL VILLAR SOLA
Cargo: Concejal de Contratación, Asesoría Jurídica, Limpieza y Gest
Fecha: 24-01-2024 15:26:06

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
https://contratos.alicante.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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De conformidad con lo establecido en los artículos 141 y 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la Mesa acuerda:

Único.- Requerir a la mercantil  ADYPAU INGENIEROS, S.L.P., para que en un plazo máximo de 3 días 
hábiles  siguientes desde el  envío de la comunicación de este acuerdo,  subsane los  defectos observados en la 
documentación aportada.

La documentación deberá presentarla a través del portal del licitador del perfil de contratante del Ayuntamiento 
de Alicante.”

Para que conste y surta los efectos procedentes, con la advertencia del art. 206 del RD 2568/1986, de 28 de  
noviembre,  por  el  que  se  aprueba el  Reglamento de  Organización,  Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente, extiendo la 
presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente.
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